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	AMU_130 MANEJO Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS MEDICOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Certificar por escrito estado de salud del solicitante de Certificado Médico mediante su estudio clínico y en ocasiones paraclínico.

2.0 ALCANCE:
Administración, Caja, Trabajo Social, rayos X, Enfermería, Médicos Jefes de Guardia, Laboratorio, solicitantes de certificados médicos.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 CERTIFICADO MEDICO:  Documento que califica estado físico y condición general de salud, como resultado de valoración Médica.

3.2 CERTIFICADO MÉDICO ESCOLAR: Certificación de aptitud física y estado de salud que garantice buen desempeño escolar. Incluye:

3.2.1 Menores de 18 años: (Preescolar, primaria, secundaria, algunos bachilleres, escuelas de natación, baile, etc...) solamente revisión clínica médica y exploración física. El apoyo de Rayos X ó laboratorio solo por indicación médica especial ó que lo solicite la Escuela.

3.2.2 Mayores de 18 años: (Algunos bachilleres, profesional, post grados, escuelas de natación, baile, etc.) Incluye revisión clínica médica, exploración física y a juicio médico ó a solicitud de la instancia escolar pueden solicitarse otros exámenes entre ellos Rx Tórax, Grupo Sanguíneo y Rh.

3.3 CERTIFICADO MÉDICO PRENUPCIAL: Certificación médica, de aptitud física y estado de salud, descartando de forma particular enfermedades infectocontagiosas, crónico degenerativas y de transmisión sexual, específicamente Sífilis (V.D.R.L.). Documentando el grupo sanguíneo y Rh y su compatibilidad sanguínea en pareja. A juicio médico ó bajo la solicitud expresa e informada de los pacientes pueden solicitarse exámenes extras.

3.4 CERTIFICADO MÉDICO PARA LABORAR: Certificación médica de aptitud física y estado de salud;  apoyado por rayos X del tórax, descartando de forma particular enfermedades infectocontagiosas ó crónico degenerativas, factores de riesgo, orientando en promoción de la salud, tratando de garantizar buen desempeño laboral.  También bajo indicación médica ó de la instancia que contrata, siempre con la autorización informada del solicitante, pueden realizarse estudios especiales (HIV, Antidoping, Coprológico, Cultivo, etc.).

3.5 CERTIFICADOS MÉDICOS ESPECIALES: Certificación médica clínica de aptitud física y estado de salud que garantice buen desempeño en ciertas actividades particulares.

3.5.1 Para Cacería: Incluye apoyo de laboratorio y gabinete (Se describen en el punto 5.3).

3.5.2 Otros: En la solicitud se analiza con intervención del área médica, el entorno de desempeño y se determina que apoyo laboratorial y gabinete auxiliaran a evaluar el estado de salud y aptitud física, para garantizar desempeño.

4.0 POLÍTICA:

4.1. El certificado médico será expedido con firma por un Médico de la Institución con cedula Profesional.

4.2. La autorización del trámite de expedición la otorga la Caja, al pago de cuota respectiva.

4.3. El monto de la cuota dependerá del tipo de certificado solicitado y de las exigencias de la Institución solicitante.

4.4. El horario de atención  a las solicitudes de certificación médica serán de Lunes a sábado de 9:30 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:00 Hrs., en épocas de demanda no intensiva.

4.5. No se rechazarán solicitudes fuera de horario. El jefe de Guardia Médico dispondrá para la atención de las mismas.

4.6. En épocas de alta demanda (calendario escolar) se montará operativo multidisciplinario, capaz en recursos, insumos y personal, de generar respuesta a toda solicitud con oportunidad, reforzando las áreas y ampliando los horarios de 07:30 a 18:30 horas.

4.7. En épocas de alta demanda, Calidad, el jefe de guardia Médica y la jefa de Trabajo Social, vigilarán el cumplimiento de los horarios por parte de los actores involucrados. Calidad realizará encuestas de opinión a los usuarios.

4.8. Todas las áreas involucradas deben conocer el proceso para poder orientar con precisión a nuestros clientes.

4.9. Trabajo social elaborará y colocará tríptico con información simplificada en las áreas de ingreso para que todo solicitante conozca la ruta a seguir y el tiempo aproximado que deberá invertir.

4.10. El área de enfermería será puntual al pesar, medir y tomar la tensión arterial a los solicitantes de certificado Médico. Además acompañará al médico en las exploraciones físicas.

4.11. Rayos X y el Laboratorio estarán en permanente comunicación con el jefe de guardia médico para informar estado de fuerza operativa y capacidad de respuesta a la demanda de certificación.

4.12. El jefe de guardia médico es el responsable de vigilar que la certificación médica sea fluida y eficiente. Solicitará apoyo de todas las áreas para que la respuesta sea adecuada, movilizando recursos y personal de ser necesario incluso los mismos directivos médicos.

4.13. Cualquier necesidad del servicio ó eventualidad será informada de forma inmediata por la Jefatura de Guardia a la Sub-Coordinación Médica.

4.14. Todos los casos se tratarán con discreción y confidencialidad, cuidando del pudor de los pacientes.

4.15. En los casos en que se requieran estudios de laboratorio y estos fueron realizados en gabinetes externos, será el Jefe de Guardia, el Sub-Coordinador Médico ó el Coordinador Médico quienes puedan avalar la calidad y validez de dichos estudios para no repetirlos.

4.16. Del examen clínico y paraclínico podrá sugerirse al interesado la atención médica subsecuente si fuese necesaria. 

4.17. La supervisión del proceso será realizada por:

· Coordinador y Sub-Coordinador Médico.

· Jefes de Guardia.

· Jefa de Enfermeras y de Trabajo Social.

· Responsable de Calidad.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PERSONAL DE PRIMER CONTACTO: ADMISIÓN (TRABAJO SOCIAL), INFORMES (RECEPCIONISTA) Y TRABAJO SOCIAL:

1. Orienta al solicitante y lo dirige a caja para que le informen el tipo de certificado- que requiere y el tiempo aproximado de duración del trámite. Entrega tríptico de Información.

5.2 PERSONAL DE CAJA:

1. Informa al solicitante del costo y le orienta en el tipo de certificado que necesita, resuelve dudas, entrega tríptico Informativo si aún no lo conoce.

2. Genera cargos por los servicios dependiendo del tipo de certificado que se
solicita y entrega recibos.

3. Si se trata de un certificado escolar que no conlleve Estudios Paraclinicos, le entrega forma de Certificado y se le dirige a los consultorios destinados a su evaluación, dándole mayor fluidez a estos casos.

4. Si se trata de caso que requiera de
radiografía ó laboratorio se orienta y se 
solicita que con la radiografía ó los exámenes ya elaborados, regrese por el formato de certificado, para entonces dirigirlo a los consultorios destinados a su evaluación.

5. Mantendrá informado al jefe de guardia médico de la demanda de servicios
 y eventualidades. También será él informado de la capacidad operativa para que sea capaz de orientar. 

5.3 PERSONAL DE LABORATORIO:

1. Recibirá al interesado con su recibo de cargo, le tomará muestras según el
caso:


Prenupcial:  
-  Grupo Sanguíneo y Rh

-  VDRL 

Laboral:
-  Grupo sanguíneo y Rh

Cacería:      
-  Antidoping

-  Grupo sanguíneo y Rh

Especiales y otros:  Con indicación médica ó dictada por otra Instancia, basados en la actividad a desempeñar, siempre con el consentimiento informado, podrán solicitarse exámenes especiales:

- Cultivos     - Reacc.Febriles

- Anti HIV     - Coprológicos       - etc.

2. Informará con claridad y certeza la fecha y hora de entrega, para que con sus resultados continúe su trámite.

3. Mantendrá comunicación estrecha con área de Caja y en especial con el Jefe de Guardia Médica, dando a conocer la demanda del servicio y su capacidad de respuesta, eventualidades, etc. A la vez deberá ser informado del estado del operativo para que pueda orientar.

4. Entrega resultado al interesado y lo envía a Caja para que recoja el formato de Certificado y pueda pasar a su valoración Médica.

5.4  PERSONAL DE RAYOS X:

1. Recibirá al interesado con su recibo de cargo, verificará la correcta indicación de la Radiografía solicitada. ( Descartando pacientes menores de edad, embarazadas, etc.).

2. En caso de que con el concenso Médico No se deba tomar la Radiografía a algún paciente, este será acompañado a caja para el reembolso de la cuota correspondiente a Rx.

3. Se toma Radiografía  de Tórax (posteroanterior) de rutina ó las que se indiquen médicamente.  Deberá cuidar de la privacidad y el  pudor profesionalmente, indicando con claridad y certeza el tiempo que se deberá esperar por la placa de acuerdo al procedimiento AMU-165.

4. el Técnico de Rayos X mantendrá informada a su jefatura de la operación, eventualidades y capacidad de respuesta para que en caso necesario se superen problemas de abasto y personal. Desde luego con estrecha comunicación con la jefatura de Guardia Médica para optimizar la administración de los recursos en las  áreas (AMU-165).

5. Finalmente se entrega la radiografía al solicitante y se le orienta y dirige a caja para que le entreguen formato de Certificación y pase a la valoración Médica.

5.5 PERSONAL DE ENFERMERÍA ASIGNADO:

1. Recibe al solicitante con su formato de certificación, Rx y/o Laboratorio si fue el caso;  lo pesa, lo mide y le toma la tensión arterial, consignándolo en el certificado, le asigna turno y consultorio para pasar con el médico.

2. Si se presenta el caso de solicitante que aún no pasa al laboratorio ó a rayos X ó bien NO tiene formato de certificado, lo orienta y envía a donde corresponda.

5.6 MÉDICO ADSCRITO A CERTIFICADOS MEDICOS:

1. Recibe paciente solicitante en consultorio asignado, una vez que según sea el caso, ya pasó por el laboratorio, rayos X , obtuvo el formato de certificado, fué pesado, medido y valorado de su tensión arterial.

2. Aplica interrogatorio, que documenta en la forma del Certificado;  llena datos de referencia (nombre, edad, residencia), antecedentes de importancia (Vacunas, enfermedades, alergias, etc.).

3. Realiza exploración Física, valora agudeza visual, piezas dentales, deformidades, limitaciones físicas, ortopédicas, lenguaje, motricidad, reflejos. Valora los registros del peso, talla y tensión arterial. Determina factores de riesgo (obesidad, sedentarismo adicciones).

4. Valora Rayos X y exámenes de laboratorio, comenta los hallazgos con su paciente y los registra en el formato.

5. Genera conclusión, califica el certificado (APTO/NO APTO). Registra y subraya recomendaciones. Prescribe receta ó deriva a consulta de especialidad si así conviene.

6. En el caso de los Certificados Prenupciales, informa a los interesados su grupo sanguíneo y Rh y explica lo concerniente a la compatibilidad sanguínea en la pareja.

7. En el caso de detectar anormalidad en los exámenes de laboratorio ó en las radiografías, diagnosticando alteraciones de salud, alteraciones físicas, enfermedad infectocontagiosa, crónico degenerativa, se consignará en el certificado Médico, se le informará del caso al jefe de Guardia Médico. Se otorgará tratamiento, recomendaciones, orientación y en su caso derivación a áreas de consulta especializada. Consignando todo en el certificado Médico. En todos los casos entregando el documento al interesado.

8. El médico avala con su Nombre, Cedula Profesional y firma el Certificado Médico.

9. Alternadamente al recibir a los pacientes les pregunta por la duración del trámite para evaluar proceso e informar de rezagos y de la satisfacción del solicitante al Jefe de Guardia Médico ó a personal de Calidad.

5.7 JEFE DE GUARDIA MÉDICO:

1. Generará como rutina visita física periódica a todas las áreas durante la guardia y al visitar las áreas involucradas en  Certificados verificará:

· Grado de demanda del servicio

· Fluidez del trámite

· Abasto de insumos

· Registro de incidencias

· Suficiencia de áreas y personal

· Que las rutinas se realicen adecuadamente.

· Informará permanentemente en lo posible, pormenores a la Sub-Coordinación Médica.

2. A efecto de mantener correcto el servicio, apoyado por trabajo social y todos los departamentos, reasignará áreas y personal, eficientizando la respuesta a la demanda. De ser necesario solicita el apoyo de Directivos Médicos y de la Administración.

6.0 ANEXOS:

AMU_130.1   Formato de Certificado Médico.
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